
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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ACTO~: fJIUNICIPIO DE SAN, PEDRO GARZA 
GARCIA, $TADO DE NUEVO LEON 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
, 1 , 

. SECCION · DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

:: 

SUPREMACORTEDEJU?llCl,APEL,AN~Cl('.>N , . . ·1 d' · h t 1 M" · t 
. En la l.;tuaad de Mex1co, a dos de agosto qe dos mt 1ec1oc o, se da cuen a a mis ro 

Luis María Aguilar Morales, PresidentEt de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: ., 

Constancias Número de re istro 

Doc~m~ntal~~·'re~i~~iqa~ -a.!la:~.:~~?~~;-~~:r~~\'·9'q:~~di~z.~ml~,0 ., ., d~! {~)~ de hoy~n la 
Oficina'de Certi(icacié>n :Jud. i_ci~l.~y·Corre_s. PP_ nd~nc_ i~."de. este· Alto T.rib-.. únal. Const ~ \ 

> ,. ' ~ -- -:-~.\J\.\ 'i··\~~~-~' · '\. (I' ~ 

· Ci~d.ad cie,~éxico.~~, dos .. de ag~,!~·a·~a~diecipchó'.' 
• . - . ~ .. " " .~ ... _,l"/' '""'.":> º-~ .'\ ,. ' ..... 11' /! ' - . ,,. ./ r\ f:· ... ~ - • ;;¡ • ¡ ¡ 

Con· ~I ~scritg_ y ·an~X9? ~e g~~~tq:.:· !ó~~se~y r~gj~~se el expediente 

relativo a la· ~ontroVerSia:~onstitu.clon-ªI qU~~anr'.JY!~fi'es se ostentan como 

Pres.idente y. Sindi_ca , Segu1Jda" ~~. ~!~_m_· ~nte;· jJ~I Ayun~miento · del 

Munic1p10 de San Pedro Garza ~;';E_st-ªdo de Nuevo Lean, contra la 
~/ • ~ '' ~ • , ~· '" ~ • I(" • ... 

Federación, por conducto de las/Cámaras._ de Diputados y de Senadores del 

Congreso de la ~nión, y el ~r Ej~cutivo Federal, en la que impugnan lo 

siguiente: 

"NO~MAS, ·AC!O~ ·~ISIC?NEs-puvA )NVALll?EZ\ ~.E~[_REC~~MA.-· Lo. -
constituyen los stgutente~~tos 1mpug11ados: · · , / " . ·· .. : 
1.- La iniciativa, discusión, aprobadón, refrendo, sanción, promulgación y 
publicación de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, ex~edida 
p.o,r/el1Congres9;qe la, Un,iór~ y P~,blíc'a}~~ ~.rí~e} ,Qi,ario~qfici~I de, la~~e,d~~ci;ó~~I \J 
día 05 (cin·co)·de junio del año 201'8~(dqs mil-diéciocho). ·' · ·' ·· -
2.- Se reclaman, además, las consect¡1encias directas o indirectas, mediatas o 
inmediatas, que de hecho o por derepho deriven o resulten de las normas y 
actos cuya invalidez se reclama, descriios con anterioridad." 

! 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

1Lev Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente. de' la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 

"6 1 resoluc1 n. 
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Unidos Mexicarios y 81, párrafo pri~ero2 , Jei Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fúmese eSte expedie I te 

********** como inst~uctor del procedimien o, de 

conformidad con el registro que al ~fecto $e lleva e1;1 la Subsec etaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
1 

Notifíquese. i 

Lo proveyó y firm.a el Ministro Lui~ María
1 
A Jilar Morales, Pres~dente 

de la Suprema Corte de Justicia dé la Na~i n, quien actúa c:on leticia 

Guzmán _Miranda, Secretaria de la ~ección jd Trámite de Co~tro+rsi~s 
Const1tuc1onale~.c iones de lnconst1tud10 áílda·¡ e la Sub:s cretana 

/ 1 1 . 1 

/ • 1 

General de Acuerl os de es e, lt Tr" U¡) 1, que¡ d fe. ·· , 

i 
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l,,.v.... e~· . 
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2RJ!Q¡lamento lntEirior de la Suprema Corte de Justigia de la NaciÓn ! 

Artíclll0 1 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Co~e ~ turnarán por su Presidente ~ntre los 
demé'is Ministros, por conducto de la Subsecretaría, General, sig iendo rigurosamente el ordeh de su 
desi9nación y el cronológico de prese1ntación de bada tipo lde expedientes que se encueltren en 
condicion_es_ de se; enviados a una Ponencia, tanto pa 1·a formula~ pr yecto de resolución como parr instruir 
el proced1m1ento. \ ... ). · 1 
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